RES. 1200/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0000189, Ent. N° 1699/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Poder Judicial referidas a  la cesión de crédito en garantía relacionada con Licitación Pública Nº 1/2014, cuyo objeto consistió en la “Construcción del Centro de Justicia de Maldonado, primera etapa”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1/2015 adoptada por el Ministro Superior de Feria en acuerdo administrativo de la DGSA de fecha 2 de enero de 2015, se adjudicó el objeto de la convocatoria a la firma STILER S.A por un monto total de $ 202:389.447;

                     2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28 de enero del 2015, acordó cometer al Contador Auditor en el Poder Judicial, la intervención del  gasto de $ 202:389.447, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad, así como el control del cumplimiento de las disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles que correspondan a cada caso;
                          3) que consta intervención preventiva del Contador auditor de fecha 12 de febrero del 2016, según Autorizaciones para Gastar Nos. 251, 252 y 292;
                          4) que en esta oportunidad se remite:

4.1)  Mandato verbal de fecha 5 de octubre del 2016, por el cual la Suprema Corte de Justicia, aceptó la cesión de crédito derivado del contrato de construcción del Centro de Justicia de Maldonado, primera etapa;

4.2) Contrato de cesión de crédito en garantía de fecha 1º de abril del 2016, celebrado entre: el “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Uruguay S.A.” y “STILER S.A.”, relativo al crédito derivado del contrato de construcción antedicho. En el mismo, se estableció como nuevo acreedor de los derechos cedidos al “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Uruguay S.A.”, disponiéndose que el pago del mismo, de realizarse en títulos valores, se libraren a la orden del cesionario mediante depósito en la cuenta del BROU que mantiene el banco cesionario, en dólares estadounidenses;

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 27 del Pliego del Condiciones Particulares que rigió el llamado, reguló la cesión de créditos, cualquiera fuere su origen, debiendo la misma, a efectos de su validez, ser consentida expresamente por la Administración;

                                     2) que la Suprema Corte de Justicia, aprobó la cesión de crédito en garantía relacionada ut supra (Resultando 4.2);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones a la cesión de crédito realizada.
2) Comunicar al Contador Auditor; y 
3) Devolver los antecedentes.
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